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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FINAL  

Sala de Juntas FCS Miércoles  27  de 
julio de 2011 

3:30 P.M. 5:30 P.M. 

 
VERIFICACIÓN DE QUORUM INTEGRANTES DEL CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD  

CARGO NOMBRE ASISTIÓ NO 
ASISTIÓ 

PRESENTÓ 
EXCUSA 

Decana FCS (E) 
KARINA UCROS FUENMAYOR 
 

X   

Jefe Dpto. de Enfermería 
CLARYBEL MIRANDA 
MELLADO 
 

X   

Jefe Dpto. de Fonoaudiología KARINA UCROS FUENMAYOR 
 

X   

Jefe Dpto. de Medicina SCARLETH TÁMARA OLIVER 
 

X   

Representante de los docentes 
MARÍA LUCY HERNÁNDEZ 
CHADID 
 

 X  

Representante de los Egresados MARÍA MARGARITA AGUAS 
 

 X X 

Representante de los 
Estudiantes 

HEINER ROJAS MORENO 
 

 X  

 

ASISTENTES INVITADOS 
NOMBRE DEPENDENCIA O ENTIDAD  

  
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del quórum, designación de Secretaria Ad – Hoc y lectura y aprobación del orden del 

día. 
2. Estudio de solicitud de derecho de petición del estudiante Danny Parra, del Programa de Medicina. 

 

MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI_X_ NO_X_ 

NUEVO ORDEN DEL DÍA APROBADO  
1. Verificación del quórum, designación de Secretaria Ad – Hoc y lectura y aprobación del orden del 

día. 
2. Estudio de solicitud de derecho de petición del estudiante Danny Parra, del Programa de Medicina. 
3. Correspondencia. 
4. Varios 
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DESARROLLO  

 
1. Verificación del quórum, designación de Secretaria Ad – Hoc y lectura y aprobación del orden del 

día. 
 
La Decana  (E) verifica el quórum y  se designa como secretaria de la reunión a la Jefe del 
Departamento de Enfermería. Seguidamente se propone la necesidad de incluir dos puntos 
adicionales para tratar dos asuntos  de carácter urgente. El Consejo aprueba la modificación 
propuesta. 
 
La Representante de los Egresados se encuentra en un curso de capacitación  en la Gobernación; el 
Representante de los Estudiantes y la Representante de los Docentes están de vacaciones. 
 

2. Estudio de solicitud de derecho de petición del estudiante Danny Parra, del Programa de Medicina. 
 
           Se hace lectura del oficio recibido el 7 de julio de 2011, mediante el cual el estudiante de Medicina,                
Danny Parra Tangarife, presenta un derecho de petición para la homologación de unas asignaturas. 
 
 Los hechos planteados en el derecho de petición se resumen en los siguientes puntos: 
 

- Que fue admitido al Programa de Medicina de la Universidad de Sucre, mediante transferencia. 
- Que cumple los requisitos exigidos en el artículo 19 del reglamento estudiantil. 
- Que basándose en el derecho a la igualdad solicita un trato justo, ya que a otros estudiantes se les 

ha dado ciertos privilegios como cursar dos asignaturas básicas al mismo tiempo y algunos 
estudiantes han tenido mejor ubicación semestral, debido a una mayor homologación de las 
asignaturas presentadas.  
 

Se da lectura al oficio recibido el 27 de julio de 2011, por medio del cual el Comité Curricular del Programa 
de Medicina remite el estudio de homologación de asignaturas al estudiante Danny Parra Tangarife. 
 
De acuerdo con el estudio y las explicaciones de la presidenta del Comité Curricular del Programa de 
Medicina, y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 94 del Acuerdo 01 de 2010, el Consejo de 
Facultad decide aprobar la homologación de las asignaturas recomendadas por dicho Comité, que son: 
Epidemiología y Electiva I (Primeros Auxilios), según esquema siguiente: (Ver Resolución CFCS No. 038 de 
2011). 
SEM ASIGNATURA 

CURSADA 
CRED ASIGNATURA A 

HOMOLOGAR 
CÓDIGO CRED SEM NOTA 

 
IV 

 
Epidemiología 

 
2 

 
Epidemiología 

 
403021 42020122 

 
2 

 
II 

 
3.21 

 
I 

 
Introducción a la 
Medicina de 
Emergencias. 

 
2 

 
Electiva I (Primeros 
Auxilios) 

 
403321 73023111 

 
1 

 
II 

 
3.73 
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Las asignaturas de Fisiología, Bioquímica y Biofísica, no se pueden  homologar  con Bioestructura III porque 
falta información sobre el número de créditos en los contenidos de las asignaturas de Bioquímica y Biofísica 
aportados por el estudiante. Así mismo, los contenidos de Biofísica no son similares a los contenidos de 
esta asignatura en la Universidad de Sucre. 
 
Los contenidos de Técnicas  Comunicativas II no son comparables con los contenidos de Técnicas de la 
Comunicación II del Programa de la Universidad de Sucre.  
   
En la respuesta al derecho de petición se le debe aclarar al estudiante que los estudios de transferencia de 
los programas académicos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se hacen semestralmente, independiente 
de la anualidad de los programas, ubicándose el aspirante en el semestre según los resultados del estudio 
de transferencia. 
 
 Finalmente, el Consejo  avala la propuesta de que el estudiante Danny Parra curse en el segundo período 
de 2011, las siguientes asignaturas: Bioestructura II, Salud Mental y Familiar, Psicología Evolutiva, 
Demografía y Técnicas de la Comunicación II, según disponibilidad de horarios. 
 

3. Correspondencia. 
 

Lectura del oficio C.A 236/2011, por medio del cual el Consejo Académico informa sobre la aprobación de 
las cargas académicas de los docentes ocasionales y catedráticos, adscritos a los departamentos de 
Medicina,  Fonoaudiología y Enfermería. (Ver oficio y formatos de carga adjuntos) 

 
Se decide remitir copia a los Jefes de Departamento, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
4. Varios. 

 
La Jefe del Departamento de Enfermería informa que la estudiante Karen Baldovino Meza aparece incluida 
en la Resolución de Trabajo de Grado Meritorio que por error involuntario, fue solicitada al Consejo 
Académico para los estudiantes que participaron en el trabajo de investigación titulado “ Habilidad de 
cuidadores familiares al brindar cuidado al adulto mayor de 65 años, hipertenso, y diabético crónico de la 
IPS 20 de Enero y La Campiña, Sincelejo, 2010” 
 
Explica la profesora Miranda que  la estudiante solicitó en agosto de 2010 ser excluida del proyecto, debido 
a que había decidido hacer un Diplomado, dadas las expectativas de iniciar su año rural en Enero de 2011; 
el Consejo decidió autorizar el cambio de modalidad de trabajo de grado, luego de que la estudiante se 
comprometió con la directora del trabajo a finalizar con el grupo, independientemente de que se graduara a 
través de Diplomado. 
 
Es por lo anterior que plantea la necesidad de solicitar y sustentar al Consejo Académico la exclusión  de la 
estudiante Karen Baldovino, de la Resolución de Trabajo de Grado Meritorio que se va a otorgar al grupo en 
la ceremonia de grado,  debido a que su modalidad de trabajo de grado la obtuvo a través del Diplomado de 
Cuidado de  Enfermería al paciente en estado crítico; además la estudiante mencionada se garduó en 
diciembre de 2010. 
 
Los integrantes deciden avalar la solicitud planteada en este punto. 
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CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE 
ENTREGA 

FECHA DE 
VERIFICACIÓN 

Dar respuesta al derecho de petición del 
estudiante Danny Parra. 

Secretaria Ad-Hoc 
 

Julio 28 de 2011 
 
Agosto 2 de 2011 

Remitir Resolución de Homologación al 
Centro de Admisiones y al estudiante. 
 

Secretaria Ad-Hoc 
 

Julio 28 de 2011 
 
Agosto 2 de 2011 

Remitir copia de Cargas académicas 
aprobadas a los departamentos 
respectivos. 

Secretaria Ad-Hoc 
 

Julio 28 de 2011 
 
Agosto 2 de 2011 

 
Solicitar al Consejo académico la 
exclusión de la señorita Karen 
Baldovino, de la Resolución de Trabajo 
de Grado Meritorio. 

Secretaria  Ad-Hoc 
 

Julio 28 de 2011 

 
 
Agosto 2 de 2011 

 
DECISIONES TOMADAS POR EL  CONSEJO _________________ 

Decisión  RESPONSABLE DE 
DIVULGARLA  

FECHA DE 
CUPLIMIENTO 

Homologar dos asignaturas al estudiante Danny 
Parra. 
 

Secretario de la reunión Julio 28 de 2011 

 

PRÓXIMA REUNIÓN  
FECHA HORA LUGAR 

Agosto 11 de 2011 3:00 P.M. Sala de Juntas de la FCS 

Como constancia de lo anterior firman los siguientes miembros del Consejo de Facultad. 
PRESIDENTE SECRETARIO  

NOMBRE NOMBRE 
 
KARINA UCROS FUENMAYOR 

 
CLARYBEL MIRANDA MELLADO 

FIRMA 
 
 

FIRMA 

La suscrita Secretaria Ad-Hoc del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, hace constar que la 
presente Acta fue aprobada en sesión No. 020 del día 20 de septiembre de 2011. 

 
 
 

SCARLETH TAMARA OLIVER  
Secretaria Ad-Hoc 

 
 


